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OTORGADA EL 12 DE FEBRERO DEL 2014 
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DOCUMENTOS REFERENTES AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 
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SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

  

Daisy Carolina Ramírez Ruiz, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada en la 
ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolicen los documentos referentes al aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

      

  

    

.. a Ramírez 

CNJ FORO C.C. +417-2013-12
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DA. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

ESCRITURA N* 2013-17-1-24-P06886 

AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA Y DE ESTATUTOS 

      

    

    

  

    

  

FO NOTARIA 

CUANTIA;; USD $800.000,00 
CHA FO pi 

QUITO 

    

      En la ciudad de siii Fran: isco de Quito, gapital de la República del 
a BO . . 

Ecuador, hoy día, Seis de septiembh del dos mil trece, ante mí, 
y a e N DN E 

Doctor SEBASTIÁN, VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito; comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor José Rafael Bustamante Crespo, a nombre y en 

representación de la compañía TEMPURPEDIC ECUADOR 

CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General conforme se 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocerle doy fe; y me solicita que eleve a escritura públi 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 
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- NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TEMPURPEDIC ECUADOR 

CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor José Rafael Bustamante Crespo, a nombre 

y en representación de la compañía TEMPURPEDIC ECUADOR 

CIA. | LTDA., en su calidad de Gerente General conforme se 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO: Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA., autorizada por el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de 

este cantón, con fecha cinco de junio de dos mil doce (3 de junio de 

2012), se constituyó la referida compañía, con un capital suscrito y 

pagado de cuatrocientos dólares (US$400.00), dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones de un valor nominal de UN 

DÓLAR (US$1.00) cada una. El acto constitutivo de la referencia 

fue aprobado por la Superintendencia de Compañías, en resolución 

número SC.IJ.DJC.DOCE.CERO CERO TRES CERO NUEVE 

UNO de veinte y uno de junio de dos mil doce, y luego de su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, con fecha 

veinte y siete de junio del mismo año, bajo el número dos mil 

cuarenta y seis (2046) del Registro Mercantil tomo ciento cuarenta 

y tres (143), quedó perfeccionado en legal y debida forma, DOS 

PUNTO DOS: La asamblea de junta general extraordinaria de 

socios, de fecha veinte y ocho de agosto de dos mil trece'resolvió y 

autorizó, entre otras deliberaciones y resoluciones a. Aprobar el 

 



  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO     aumento de capital suscrito en la cantidad de OCHOCIENTOS MIL 

. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

800,000.00), de tal manera que, sumado a su capital actual de 

/ | CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

et DE AMÉRICA (USD $ 400,00), el capital suscrito de la compañía 

sea de OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,400.00); b) 

Reformar los Estatutos Sociales de la compañía, en los términos 

aprobados en la misma asamblea.  TERCERA.- OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

IM pe "TEMPURPED JÍC ECUADOR CIA. 

NOTARIO 

£ 
+ 

    

       

  

nte, declaración n 
¿ nt OTARd Y E 

de fecha veinte: y q o: 

Aumentar el capital octal, susarito* y A agado de la Compañía, en 

OCHOCIENTOS MIÉ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 800,000.00), mediante compensación de 

créditos de tal manera que sumado a su actual capital de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 400.00), el capital suscrito de la compañía sea 

OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,400.00). 

Reformar los Estatutos de la Compañía en los siguientes términos: 

El Artículo Seis de los Estatutos Sociales dirá: “Artículo Seis.- 

  

(00593-2)2 549-528 / 2 543-160 e 
Veintimilia ES-13 y Juan León Mera Wandemberg 4to Piso. 

E maii:vvaldiviesoQandinanctnet QUITO - ECUADOR * 

 



  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: El capital social suscrito y 

pagado de la compañía es de USD $ 800.400,00 (OCHOCIENTOS 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), en dividido en ochocientas mil cuatrocientas 

(800400) participaciones de (US $ 1,00) UN DÓLAR de valor cada 

una.” CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- De 

conformidad con el aumento de capital que en esta fecha se efectúa, 

el Capital Social de la compañía, quedará conformado de la 

  

siguiente manera: 

CUADRO DE PAGO DE APORTES: 
  

  

  

    

: Capital . : 
Socio e ea suscrito o Participacio- ¡| Porcen- 

0. userto y y pagado en y pag 20 | nes taje 
pagado actual aumento del aumento 

TEMPUR 
HOLDINGS | US$399,00 US$ 798.000 US$ 798.399 798.399 99.75 % 

B.V. 

TEMPUR 

or bias [US$ 100 [US$ 2.000 [US$ 2.001 2.001 0.25% 
APS 

Total US$ 400,00 ao 00 US$ 800,400.00 | 800.400 100% 
,000. .             
  

QUINTA: DECLARACIONES JURAMENTADAS: El señor 

José Rafael Bustamante Crespo, bajo juramento declara que: a) El 

aumento de capital de la compañía corresponde a la correcta 

integración de capital, según el cuadro de integración de capital que 

antecede, b) la compañía TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. 

LTDA., no tiene ni mantiene contratos con el Estado, ni con 

ninguna de las instituciones del sector público. SEXTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agregan como 

habilitantes de la presente escritura pública los siguientes 
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TEMPURPEDIC ECUADOR CIA LTDA 

Quito, 28 de Junio del 2012 Nota a 32 
Señor ASE 

JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO : 
Ciudad.- 

l 

De mi consideración. 

Me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 000 0 0 0 6 
la Compañía TEMPURPEDIC ECUADOR CIA LTDA., reunida cl día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período 
estatutario de dos años a contarse desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil El GERENTE GENERAL ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la escritura de constitución de la 
Compañía otorgada mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Vigésima 
Cuarta del cantón Quito, del Dr. Sebastian Valdivieso Cueva., el 05 de Junio del 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de Junio del mismo año. 

  

> 

- Secretario Ad-Hoc 

Quito, 28 de Junio del 2012. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía TEMPURPEDIC ECUAPOR CIA LTD 

    
JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 170806726-7 

Quito, 28 de Junio del 2012 , 

Certifico que la firma del señor JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO, es la que 
usa en todo sus actos públicos y privados. 

A Tb 
AL VÍ 

Kk 3d hilo. a 

Secretario a 
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SOCIEDADES «Je hace bien al pais! 

NUMERO RUC: 1792389154001 

— ÉAZON SOCIAL: TEMPURPEDIC ECUADOR ClA. LTDA. 

: HOMBRE COMERCIAL: TEMPURPEDIO EGUADOR CÍA, LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

CONTADOR: RACINES CARRILLO MARIE ElISELEN 

$ 

HEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/07/2012 PEC. CONSTITUCION: 27/96/9012 

FEC. INSCRIPCION: 0/0 7RÓ? FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/07/2013 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

AGTIVIGAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS ORTOPEDICOS COMO COLCHONES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Callo: ISLA FLOREANA Número: ES- 
161 intersección: PARIS Referencia ubicación: JUNTO A WALL STREET INSTITUTE Telefono Trabajo: 022454460 Talafona 

Trabajo; 022247743 Email: mane sacinssGhtempur.ec 

DomMicio ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 ABIERTOS: 5 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA 
ed 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: JEGNOTOGOS Lugar de emisión: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
   

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792380154001 

RAZON SOCIAL: TEMPURPEDIC ECUADOR CÍA, LTDA. 

Ha ESTAGLECIMIENTO: 004 ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL. Feo. MO ACT. (4/12/2017 

NOMBRE COMERCIAL: TEMPURPEDIO ECUADOR CIA, LTDA, FEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

SAQTIADADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA EL HOGAR. 9 00 0 0 ? 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO, CAPACITACION Y SERVICIO TECNICO. 

FABRICACIÓN YOOMERCIALLZACIOÓN DE PRODUCTOS ORTOPEDICOS COMO COLCHONES, ALMOMADAS, COJINES 

LIMBARES Y BASES DE CAMÁ 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: MANABÍ Cantón: MANTA Panoquia MANTA Barrio. UMIÑA Calla: AY FLAVIO REYES Kiunera. 2912 Intersacción 
SAD 31 Roterencia JUNTO A FLORERIA FETALOS Totefono Trabaja; 0526231 1 Telefono Trabaje: 052523117 Taletono 
iraoajo: 052023122 Colidar. D9uy300429 Estuter, MARIE. RACINESS TEMPUR,EC 

  Na. FETABLECIMIENTO: 006 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 14/12/2012. 

ROMBRE COMERCIAL: TEMPURPEDIC ECUADOR ClA, LTDA. FEC. CIERRE: S 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE COLCHONES 

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadeta: URDESA Barra: URDESA Calle: PRIMERA Múmero: 512 
intersección: AV. LAS MOMJAS Referencia: A UNA CUADRA DEL MANANTIAL Telefono Trabaja: 048024088 Telefono Trabajo: 
016024088 Telelono Trabajo 046024090 Fax: 046024091 Celular: 0994175061 Email. marie racinesGilempur.ec 

   
    

    

FIRMA DOGL CONTRIBUYENTE 

Usuario: JFONOIOOO, Cugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: INOZ/Z013 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
“SOCIOS DE LA COMPANIA TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA. 

“En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de agosto de 2013, a las 16h00 en 
" «las oficinas de la compañía se reúnen en Junta General Extraordinaria y 

Universal los socios de la COMPAÑIA TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. 
LTDA., es decir el señor Daniel Fernández Salvador Maldonado en 

representación de TEMPUR HOLDINGS BV, y la señorita Daisy Carolina 
Ramírez Ruiz en representación de TEMPUR DANISH HOLDINGS APS cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada 
una, y por un monto total de US $ 400 de capital suscrito y pagado, consta en el 

cuadro siguiente: 

  

  

  

          

PORCENTAJE | CAPITAL 
socios PARTICIPACIÓN | suscrrTO | PARTICIPACIONES 

TEMPUR HOLDINGS B.V. 99,75% US$ 399 399 

TEMPUR DANISH HOLDINGS APS 0.25% US$ 1 1 

TOTAL 100 % US$ 400 400     

  

Hallándose reunido todos los socios que representan la totalidad del capital 
social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar 
los asuntos que formen parte del orden del día. Preside esta Junta la señorita 
Daisy Carolina Ramírez en calidad de Presidenta Ad-hoc y actúa en calidad de 
Secretario de la misma el señor José Rafael Bustamante Crespo quien también 

se encuentra presente. 

La Presidencia ordena que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario 
informa que está reunida la totalidad del capital social, en consecuencia la 
Presidencia declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se dé lectura 
al orden del día, cual es: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la 
compañía a US$800400. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos de la compañía. 
3. Autorizar al gerente general para la suscripción de la escritura pública 

y la realización de trámites sobre el aumento de capital. 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo 
pasa a tratar.- 

Punto Uno.- Conocimiento y aprobación sobre el aumento de capital suscrito 
y pagado de la compañía a US$800400.- Toma la palabra la Presidenta de la 
Junta quien informa a los presentes sobre la necesidad de aumentar el capital en 

US$800.000.00 que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley... . 

  

. 
*.   

   



de Compañías se lo hará mediante compensación de créditos, cuyos fondos 
provienen de un crédito recibido por la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la Junta de Socios resuelve por unanimidad 
aprobar el aumento de capital social de la compañía TEMPURPEDIC 
ECUADOR CIA. LTDA.,, a prorrata de su participación, en US$800.000.00 que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley de Compañías se le 
hará mediante compensación de créditos, de tal manera que sumado a su actual 

capital de USD$400,00 (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América), el capital suscrito de la compañía sea de USD $800.400,00 
(ochocientos mil cuatrocientos dólares), al siguiente tenor. 

CUADRO DE PAGO DE APORTES 

  

NA A 2 ma 

  

0000 

  

  

    

Capital Capital suscrito | Capital suscrito 
Socio Suscrito y|y pagado en|y pagado luegoj Participaciones | Porcentaje 

pagado actual | aumento del aumento 

TEMPUR 
HOLDINGS B.V. US$399,00 US$ 798000 US$ 798399 798399 99.75 % 

TEMPUR DANISH 
HOLDINGS APS US$ 1,00 US$ 2000 US$ 2001 2001 0.25 % 

Total US$ 400,00 US$ 800.000,00 | US$ 800.400,00 800.400 100%               

  
Punto Dos.- Reforma de Estatutos de la Compañía 
Como consecuencia de lo resuelto por la Junta se reforma los Estatutos de la 
Compañía en los siguientes términos: 

Artículo Seis de los Estatutos Sociales dirá: 

“Artículo Seis.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: El capital social suscrito 
y pagado de la compañía es de USD $ 800.400,00 (OCHOCIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), en dividido en ochocientas mil cuatrocientas (800400) 

participaciones de US $ 1,00 UN DÓLAR de valor cada una.” 

Punto Tres.- Autorización al Gerente General.- 

La Junta General Extraordinaria de Socios resuelve autorizar al Gerente 

General, para la suscripción de la escritura pública correspondiente, y 
consecución de los demás procedimientos legales y reglamentarios de la 
materia, que sean necesarios para el perfeccionamiento de la reforma de 
estatutos de la compañía. 

Página No. >» 

 



  

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General Extraordinaria de Socios 

“concede un receso de uma hora para la redacción del Acta. Reinstalada la 

sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos los asistentes, 
conjuntamente con el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

or TE UR OLD SsBV 

Daniel Fernández SalvadoN, 
Socio 7 

  

Por YTEMPUR DANISH HOLDINGS APS 

Daisy Carolina Ramírez 

Socio 

el 

t
r
 

  

José Rafael Bustamante Crespo - 
Presidente Ad-hoc Secretario 
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NStBr documentos: a) nombramiento del señor José Rafael Bustamante 

Crespo, como Gerente General y Representante Legal de la 

compañía TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA., b) Acta de 

asamblea de junta general extraordinaria de fecha veinte y ocho de 

agosto de dos mil trece. Sírvase Usted, señor Notario, agregar 1as 00 0 : 

cláusulas de estilo para la plena validez y vigencia del Poder 

presente Especial. (firmado) Abogada Daisy Carolina Ramírez 

Ruiz, FORO DE ABOGADOS, matrícula número diecisiete-dos 

mil trece-doce.- Hasta la minuta que el otorgante acepta y se 

ratifica en todas sus artes, la que queda elevada a escritura 
EX POTESTACE LEGÍS . . 

us efectos ley les.- Leída esta escritura al, 

    
cc. 12000610 da 

A 

MA 
De, Sbartión Vatdirteso Óacon 

NOTARIO VIGESIMO eo Eiscoa 
QUITO 

   



  

. Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

o COPIA CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL REFORMA Y DE 

ESTATUTOS otorgado por COMPAÑÍA TEMPURPEDIC ECUADOR 

CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada, en Quito, a seis de 

septiembre de dos mil trece.- 1.:. 

De. Espastión Vateretcas Cacuñ 
MOTARIÓ NAGESIMO un cin 

QUITO    

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA., 

con domicilio principal en el Distrito Metro- 
politano de Quito, aumentó su capital en 
USD$ 800.000,00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 6 de septiembre del 2013. Actos 
societarios aprobados por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.N.DJCPTE.Q.14.000201 de 20 de enero 
de 2014 

En virtud de la mencionada escritura públi- 
ca, la compañía reforma el artículo seis del 

Estatuto Social, referente al capital suscrito y . 
pagado, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEIS.- CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO: El capital social suscrito y paga- . 
do de la compañía es de USD$ 800.400,00 
(OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), dividido en ochocientas mil 
cuatrocientas (800.400) participaciones de 
USD$ 1,00 un dólar DE VALOR CADA UNA”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de enero 
de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO : 

P ACIO7963/f       

E AA A TNT A 

   



  

RAZÓN: Tomo nota al margen de la Escritura Pública de 

Constitución, del cinco de junio del año dos mil doce y de 

la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

del seis de septiembre del dos mil trece, de la Compañía 

TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA., la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías de Quito No. 

/SC.1IJ.DJCPTE.Q.14.000201, de fecha 20 de enero del año dos 

mil catorce, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, mediante la cual se 

aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía antes mencionada, en los términos constantes en la 

presente escritura.- Quito, veinte y cuatro de enero del 

dde AS 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

año dos mil catorce. 
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REGISTRO 
7 MERCANTIL 

QUITO 

  

a | TRÁMITE NÚMERO: 7002 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MERO Fo | 4014 

FECHA DE 7] 10/02/2014 

409 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Y » 
Ye, Domicilio comparece 

E 1708067267 BUSTAMANTE | Quito REPRESENTANTE | Casado 

CRESPO JOSE LEGAL 

RAFAEL 

L 
> 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA, DEL ACTO: o “des: ] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

A ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

06/09/2013 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

| QUITO 

| RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.14.000201 

      

  

    

  

  FECHA ESCRITURA:    
   

  

      

     

    

   
     

  

  

  

  N RESOLUCIÓN: 
  

  

  

"FECHA RESOLUCIÓN: 50.00 007 | 20/01/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: > | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
"NOMBRE AUTORIDAD QUE >| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

  

      EMITE EA RESOLUCIÓN: 

PLAZO; +3 2 0 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: :| TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

N* 0444869 

  
 



  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

  

Capital Valor 

Capital 800400,00 
  

    

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2046 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 27 DE JUNIO DE 2012, TOMO 143.- 

  

       

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     ra eS 7 ¿qe de Regleta % 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S] DEL MES DE FEBRERO DE 2014 e o 

CS F , y y 
eS $ 3 a 

  

a 

DR. RUBEN ENRIAl : AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % 

. o e 
o, 

$ 
A 

, ay 

Arco daa DIRECCIÓN DEÚ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
eg E 

Página 2 de 2 

N2 0444868 
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, RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA DAISY CAROLINA 

RAMÍREZ, MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL TRECE 

zo GUIÓN DOCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN 

MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

» PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE 

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI 

CARGO, LOS DOCUMENTOS REFERENTES AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA.; TODO LO 

CUAL CONSTA EN TRECE FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A DOCE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.   
     
     

LA NOTA 

' ) consason 

D el 
UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS REFERENTES AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TEMPURPEDIC ECUADOR CIA. LTDA.- SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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